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SocieSaD Oc je^uros contra 
¡ncenDios a prima fija 

Con los depósitos previos que marca la ley 
RaiiiWa ái' Cataluña 15 y Cor

tes mi BARCELONA. 
Con sucursales en Madrid y eíi 

todas las capitales de España. 
Subdireccion Regional en Cartagena: 

Plaza del Rey 

ía elección M Sm5icato 

Ya se lia cumbrado la primera 
quincena de Enero y los nuevos 
vocales del Sindicato de Riegos 
aún no han tomado posesión de 
sus cargos. Ese retraso origina 
gravísimo perjuicio a los intei'eses 

•del regadío. 
Pero lo extraordinario en el ca

so (]ue nos ocupa, no es el retra
so en sí. Lo raro es el motivo del 
retraso. Parece^ que un señor de 
íjOi'Ca-ignoramos sus circunstan
cias personales y -sociales—ha 
protestado de la elección ante la 
primera autoridad de la provin
cia. 

Dicho señoi' jn'otestante no con-
sigMK) ninguna ilegalidad en el ac
to de la votaciíni ni ÍÜ celebi'arse 
el escrutinio. Naturalmente ¿cómo 
iba a protestar, y de qué, en aque
llos momentos si en Lorca no se 
han hecho elecciones con más es-
(,'i'úi)ulo y más a conciencia de los 
electores'? 

Pero el señor recurixínte, que es 
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muy probable no tenga interés di
recto, de ninguna clase, en las 
cuestiones del regadío, siguiendo 
•inspiraciones agenas, animado de 
afán de molestar o con otras mi
ras de idéntica elevación y noble
za, ha interpuesto su protesta an
te el señor Gobernador de la pro
vincia. Y la protesta ha traído 
consigo el retraso de la posesión 
de los nuevos síndicos y una in
comprensible infracción del Re
glamento del Sindicato de Riegos 
de Lorca, aprobado por R. O, de 
2 de Febrero de 1859, que supone 
la legislación vigente con respec
to al particular. 

El artículo 12 del referido Re
glamento, dice textualmente: «Al 
día siguiente de la elección el Di
rector remitirá el acta al Goberna
dor de la provincia, el cual, oyen
do al consejo provincial, resolve
rá sóbrela validez de aquella, co
municando su ríísolución antes 
del día 25, precisamente». 

Es decir que el Gobernador de 
la provincia, antes del día 25- de 
Diciembre debía haber comunica
do ai señor Delegado Regio, en el 
Sindicato de Riegos, lo que él, 
con la Comisión provincial, hu
biese resuelto sobre la elección de 
Síndicos verificada en Lorca él 
día 19 de Diciembre pasado. 

Es preciso que el señor Gober
nador, nuevo en esta provincia, 
procure ojear el Reglamento por
que se rige el Sindicato de Riegos 
y lo cumpla y haga cumplirlo. 
Nosotros se lo rogamos así, como 
ponemos en su conocimiento que 


